
VIA GUBERNATIVA − Presupuesto de la acción − Finalidad
Se trata entonces de un requisito de procedibilidad necesario para acudir ante esta Jurisdicción el cual, lejos de ser una mera exigencia formal del derecho de acción, es un presupuesto que permite a la Administración efectuar un pronunciamiento previo a ser llevada a juicio y que como tal le genera la confianza legítima de que por razones no discutidas no va a ser sorprendida. A su vez, es concebido en dos sentidos, a) como una garantía y b) como una obligación. Lo primero porque constituye un instrumento del cual goza el administrado para que las decisiones adoptadas por la administración, a través de un acto administrativo particular que perjudique sus intereses, sean reconsideradas por ella misma sin necesidad de acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, es decir, se busca que la administración pueda enmendar los posibles errores subyacentes en sus propios actos administrativos sin necesidad de acudir a la vía judicial. Con ello se pretenden garantizar los derechos de los administrados en cumplimiento de los principios de economía, celeridad y eficacia; los cuales orientan las actuaciones administrativas tal como lo ordenan los artículos 209 de la Constitución Política y 3º del C.C.A. Para satisfacer este requisito de procedibilidad, resulta necesario que el administrado exprese con claridad el objeto de su reclamación o los motivos de su inconformidad, según el caso, pues lo que se busca con dicha exigencia es que ante los jueces no se inicien conflictos no planteados previamente ante la administración. No quiere ello decir que sea imposible exponer ante la jurisdicción argumentos nuevos para defender la misma pretensión invocada en sede administrativa, siempre que no se cambie el objeto de la petición. Así las cosas la persona que acude ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo para interponer una demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, podrá incluir nuevos argumentos y fundamentos de hecho y de derecho a los cuales no hizo mención al interponer los respectivos recursos en la vía gubernativa. Lo que no le es dable al demandante es incluir pretensiones distintas a las que adujo en sede administrativa o variar sustancialmente la reclamación.

RECURSO DE REPOSICION −Vía judicial – Argumentos 
Se desprende que el recurso de reposición fue interpuesto por el demandante con el objeto de que se revocara la decisión sancionatoria. Lo mismo  pretende el actor en ésta instancia, sólo que incluye nuevos argumentos para sustentar su solicitud, lo cual, como ya se vio sí resulta posible. Se reitera de este modo que la persona que acude ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo para interponer una demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, puede incluir nuevos argumentos y fundamentos de hecho y de derecho a los cuales no hizo mención al interponer los respectivos recursos en la vía gubernativa. Lo que no le es dable al demandante es incluir pretensiones distintas a las que adujo en sede administrativa o variar sustancialmente la reclamación.

SANCION DISCIPLINARIA − Notificación por edicto

Del contenido de las disposiciones contenidas en los artículos 100 y siguientes de la Ley 734 de 2002, que regulan las formas de notificación dentro de los procesos disciplinarios, se desprende claramente que el acto mediante el cual se ejecuta la sanción, no necesariamente debe notificarse personalmente. Máxime cuando el demandante ya conocía la sanción que se le impuso y las resultas del recurso de reposición que presentó. Con todo dicho acto (de ejecución) fue dictado por el Ministerio de Defensa, cuando el proceso disciplinario ya había concluido y como consecuencia del correctivo impuesto, a efectos de ejecutarlo. A juicio de la Sala, la notificación por edicto en comento - válida en nuestro ordenamiento jurídico-, en nada riñe con las garantías constitucionales y legales del demandante quien tuvo la oportunidad de enterarse de su contenido. En efecto, a folio 631 del cuaderno principal del expediente obra el edicto mediante el cual se dio a conocer el Decreto N° 3831 del 2 de noviembre de 2006, expedido por el Ministerio de Defensa Nacional, que ejecutó la sanción. En consecuencia, el cargo que se estudia no está llamado a prosperar. 
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Decide la Sala en única instancia
, la acción de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, interpuesta por el señor César Augusto Garzón Loaiza contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional y la Procuraduría General de la Nación.

LA DEMANDA 
CÉSAR AUGUSTO GARZÓN LOAIZA, en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho prevista en el artículo 85 del C.C.A., pretende que se declare la nulidad del acto administrativo complejo compuesto por
:

· El fallo disciplinario de única instancia de 15 de abril de 2005, por el cual el Procurador General de la Nación  le impuso la sanción disciplinaria de destitución e inhabilidad para ejercer funciones públicas por el término de cinco (5) años.

· El acto administrativo de 17 de mayo de 2006, mediante el cual el Procurador General de la Nación resolvió el recurso de reposición presentado en contra de la decisión anterior, y la confirmó.

· Decreto N° 3831 de 2 de noviembre de 2006, por medio de cual el Ministerio de Defensa Nacional ejecutó la sanción impuesta, notificado por edicto el 22 de diciembre de ese mismo año.

Como consecuencia de las anteriores declaraciones, a título de restablecimiento del derecho, el demandante pretende:

· Que se ordene a la Procuraduría General de la Nación borrar de sus archivos la sanción, dejando sin valor y efecto las decisiones que las contienen.

· Que se condene a la Nación – Ministerio de Defensa Nacional Policía Nacional, a reintegrarlo al grado de mayor o a uno de igual o superior jerarquía.

· Que se declare que las entidades demandadas son responsables de los daños morales causados como resultado de las decisiones anuladas.

· Que se condene a la Nación - Procuraduría General de la Nación, a reconocerle y pagarle - con los emolumentos del grado superior que disponga- los sueldos, prestaciones, cesantías, vacaciones, gastos de sanidad, de bienestar social, dineros no cancelados a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, y demás sumas dejadas de percibir desde la fecha de retiro del servicio hasta que se haga efectivo el reintegro. Las anteriores sumas deben ser indexadas.

· Que se declare para todos los efectos que no ha existido solución de continuidad en la prestación de sus servicios y que no hay lugar a efectuar descuentos de suma alguna por concepto de lo que hubiere recibido con ocasión de otra vinculación laboral durante el tiempo de retiro del servicio.

· Que se condene a las entidades demandadas pagarle sobre las anteriores cantidades de dinero intereses moratorios a partir de la ejecutoria de la respectiva sentencia.

· Que el fallo definitivo se cumpla en los términos previstos en los artículos 176 y 177 del C.C.A.

Para sustentar sus pretensiones, el demandante expuso los antecedentes fácticos que la Sala sintetiza así: 

· Mediante auto de 9 de mayo de 2002, la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, de oficio, dispuso adelantar indagación preliminar por presunta malversación de fondos de la Sección de Asuntos Narcóticos de la Embajada de los Estados Unidos (NAS), por parte de la Dirección de Antinarcóticos de la Policía Nacional. 

· El demandante se desempeñaba como Jefe del Grupo Financiero de la Dirección Antinarcóticos de dicha entidad.

· El 11 de junio de 2002, el Procurador General de la Nación, asumió la competencia en única instancia, y abrió investigación disciplinaria al descubrir que dentro de los disciplinados se encontraba un General de la República en servicio activo, diligencia en la que se incluyó al actor.

· El 26 de septiembre de la misma anualidad, la Procuraduría General de la Nación formuló pliego de cargos entre otros, al Capitán César Augusto Garzón Loaiza, por acciones y omisiones en su cargo de Jefe del Grupo Financiero.

· Advierte que algunas decisiones de índole financiera eran exclusivamente sobre los dineros del presupuesto nacional, no sobre bienes y servicios asignados por otros gobiernos. 

· Dentro de las determinaciones investigadas por el Procurador, algunas no tienen fecha, debido a que no podía auditar dineros asignados por el Gobierno de los Estados Unidos, ya que eran ellos directamente quienes coordinaban con el proveedor la entrega de los elementos requeridos y éstos a su vez entregaban los documentos (sin fecha) para evitar que las facturas se encontraran vencidas cuando el Gobierno Americano ordenara su pago.

· Cualquier actividad financiera sobre los dineros de la NAS no era libre, debido a que todo era ordenado, auditado y controlado por el Gobierno Americano. 

· El Procurador General de la Nación debió declararse impedido para adelantar la investigación y nombrar un procurador Ad Hoc, teniendo en cuenta que los cuestionamientos principales van encaminados a entender porqué se permitió que terceros se beneficiaran de los recursos provenientes de la NAS. 

· Los referidos recursos fueron calificados erróneamente como dineros del presupuesto nacional y sujetos de control fiscal.

·  Afirma que, el Procurador en varias oportunidades viajó en aviones de la Policía donde era atendido por auxiliares de vuelo uniformados y se suministraban servicios a bordo, siendo la adquisición de estos uno de los principales motivos de reproche. El mantenimiento y combustible de los aviones, era financiado con recursos del convenio  (NAS), que nunca fueron objeto de control. 

· Actualmente la embajada americana por intermedio de la  Sección de Asuntos Narcóticos de la Embajada de Estados Unidos (NAS), realiza el mantenimiento y suministro de combustible a un gran número de vehículos de antinarcóticos, dispone la compra de elementos que confieren bienestar y salud a los policiales, instala y suministra bienes suntuarios.

LAS NORMAS VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN

A juicio del demandante los actos administrativos demandados desconocen las siguientes disposiciones:

· De la Constitución Política, el preámbulo, los artículos 2°, 3°, 29 y 31.

· Del Código Contencioso Administrativo, el artículo 84.

· Del Código Disciplinario Único, los artículos 21, 31, 85, 121(numeral 2) y 151.

· De la Ley 80 de 1993, el artículo 13.

· De la Ley 38 de 1989, los artículos 345 y 346.

· Del Decreto 111 de 1996, los artículos 10 y 14

· De la Ley 4 de 1990, el artículo 21.

· Del Decreto 1798 de 2000, los artículos 74,75, 76,77, 78 y 79.

Para sustentar el concepto de la violación, expuso cargos que la Sala agrupa como pasa a exponerse:


1. Violación al derecho al debido proceso, por indebida notificación del acto administrativo de ejecución.- 

Encuentra el actor que existió una violación a su derecho fundamental al debido proceso, dado que la Policía Nacional no efectúo notificación personal del acto administrativo de ejecución de la sanción (dictado el 2 de noviembre de 2006), sino que erróneamente lo enteró por edicto, lo cual quebrantó sus derechos de defensa y contradicción. Con ello desconoció los artículos 88 de la Ley 200 de 1995 y 107 de la Ley 734 de 2002, que obligaba a dicha entidad a citarlo “por medio eficaz y adecuado a la entidad donde trabaja”.

2. Desconocimiento de la Soberanía del Estado.

A su juicio, desconoció el preámbulo de la Constitución Política, por existir injerencia directa del gobierno de los Estados Unidos sobre las decisiones del ente de control, puesto que el fallo que se adoptó afecta la autonomía y soberanía del Estado al encontrarse supeditada a una “amenaza”,  la suspensión de la ayuda económica americana a Colombia.

3. Falsa motivación por errónea interpretación de la Ley (naturaleza de los dineros recibidos con ocasión del Convenio con la NAS).-

En el acto administrativo sancionatorio, el Procurador General de la Nación afirma que los dineros son públicos y presupuestales, lo que constituye una falsa interpretación de las normas (v.gr. las contenidas en los artículos 13 de la Ley 80 de 1993 y 21 del C.D.U.), por cuanto el derecho disciplinario no se puede hacer consideraciones o presunciones.

En efecto, en el artículo 13 de la Ley 80 existe un claro mandato sobre los contratos estatales, no es así frente a las donaciones las cuales quedan por fuera del control fiscal, penal y disciplinario; como sucedió en este caso.

4. Violación del artículo 131, numeral 2, de la Ley 200 de 1995, que establece como causal de nulidad del proceso disciplinario, la violación al derecho de defensa.-
A juicio del demandante las entidades accionadas desconocieron el artículo 84 del CCA, por cuanto los cargos estuvieron sustentados sobre la base de la violación del debido proceso en la utilización de unos dineros públicos, que resultaron no siéndolo. De este modo hubo una vulneración directa de la ley al interpretarla falsamente en el cargo y corriéndolos en forma general, vaga y ambigua, aspecto que hace anulable el fallo.

Considera el actor que la doctrina y la jurisprudencia son claras al establecer que los dineros provenientes de donación o cooperación no son parte del presupuesto nacional, por tanto tales bienes que corresponden a dineros de asistencia técnica, no estarían sujetos a la normativa referida en la ley nacional de presupuesto.

Indicó que  mediante decisión de la Contraloría, cesó la acción fiscal adelantada en su contra  y ordenó el archivo del proceso de responsabilidad, porque “queda demostrado que los recursos y bienes  continúan bajo el control y tutela del Gobierno americano por lo cual debe descartarse  que haya  ingresado al patrimonio público del gobierno colombiano”.

No se llevó a cabo el procedimiento previsto en el artículo 151 del CDU, donde debió romper la unidad procesal, enviar al Procurador Delegado para la Policía Nacional para que adelantara el trámite correspondiente de la primera instancia  y conocer la apelación en segunda instancia. 

5. Competencia del Procurador General de la Nación para asumir el conocimiento del presente asunto en única instancia. Principio de la doble instancia.-

Refiere que el Procurador General de la Nación conservó la competencia respecto de todas las personas que prestaban sus labores en el área de servicios y apoyo, decisión que generó un trato discriminatorio para quienes -con excepción al General  de la República-, seguían siendo investigados directamente y en única instancia por el jefe del Ministerio Público, sin garantizarles el derecho  de doble instancia previsto en la Constitución Política, quedando limitado el actor a ser juzgado en única instancia.

6. Violación al principio de legalidad y tipicidad (régimen disciplinario aplicable al caso).-

En los procesos disciplinarios que se adelantan contra la fuerza pública, se deben aplicar las normas especiales, y solo se permite como excepción la aplicación de estatutos generales (leyes 200 de 1995 y 734 de 2002) cuando dentro de la investigación verse sobre derechos humanos, que no es el caso bajo estudio. Por lo anterior, encuentra que el auto de cargos donde se invocan como trasgredidas disposiciones de regímenes disciplinarios especiales y generales; viola el debido proceso, los principios de legalidad y tipicidad que deben orientar este tipo de actuaciones. 

7. Desviación de poder (violación de los principios sustanciales de la normatividad disciplinaria, entre ellos el de imparcialidad).-

-

Alega que queda demostrada la nulidad por la falta de descripción e indeterminación de las conductas  investigadas y falladas por cuanto se le imputan funciones que ninguna norma de rango legal, incluso constitucional, le ha asignado, configurándose con ello desviación de poder.

LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Tanto la Procuraduría General de la Nación, como la Nación - Ministerio de Defensa – Policía Nacional, contestaron la demanda dentro de la oportunidad legal, mediante escritos en los que se opusieron a las pretensiones formuladas por el accionante. 

1. Contestación de la Procuraduría General de la Nación
.

Adujo que los actos censurados se sujetaron a la constitucionalidad y legalidad, por tal motivo, aseguró que son eficaces y deben producir sus efectos normales por haber guardado las formas prescritas para ello. 

Respecto de las normas que el actor encontró como infringidas, sostuvo que para la época en que se profirió la confirmación de la sanción disciplinaria al accionante, éste se encontraba desvinculado de la Policía Nacional, por ello considera que la cuantificación de la condena es errónea.

Advierte que, dentro del convenio suscrito entre el Gobierno Americano y el de Colombia y sus cartas modificatorias, se estableció el carácter público de los mentados dineros  en razón a que ingresan al presupuesto nacional, por tanto, las inversiones y gastos para obtener aprobación, debían acreditarse a través de facturas legítimas y legamente expedidas; y además se consignó que dichos emolumentos debían imperativamente ser operacionales y de apoyo, con la prohibición de usarlos en asuntos administrativos. Así que no se puede afirmar que el control y fiscalización de los dineros del presupuesto nacional desconozca la soberanía de la nación.

Aclara que la investigación se inició por las razones que constan en las providencias que obran en el proceso y no por anónimos como afirma el actor.

En lo concerniente a la falta de poder, disposición o facultad para invertir o gastar los dineros provenientes de la Embajada Americana, señala que antes de la existencia del Actual Manual de Procedimientos Financieros y Logísticos, no era la embajada el organismo que controlaba y vigilaba las inversiones y gastos, como si ocurre en la actualidad. Por tanto los recursos involucrados en el presente asunto deben manejarse de acuerdo con las normas Colombianas.

En cuanto a la competencia funcional, indicó que “la consagración de procesos disciplinarios de única instancia, por faltas leves, no vulnera la Carta”, esto bajo el argumento  que es una forma de racionalizar el poder disciplinario del Estado, además que el principio de doble instancia no es absoluto, dado que su aplicación queda supeditado a las formas previstas en el artículo 31 de la Constitución Política; pero advirtiendo que, en efecto, la imposición de la falta debe estar precedida de un proceso donde el disciplinado pueda defenderse. 

El Procurador tenía competencia para investigar y sancionar al disciplinado por razón de la conexidad, por cuanto las conductas que se investigaron son conexas entre sí. Además, dentro del régimen de competencias de la Procuraduría se señala la de “asumir el conocimiento de los procesos disciplinarios…, cuando la importancia o trascendencia del asunto requieran de su atención personal. Los procesos que asuma el Procurador  General de la Nación serán de única instancia”.

En lo que refiere a la reparación del daño, manifestó que el actor no indicó en que consistió el perjuicio que se le causó con los actos administrativos, estos amparados en la presunción de legalidad. El accionante  como servidor público debía soportar la investigación disciplinaria y las consecuencias derivadas de ella.

Finalmente, propuso como excepciones:

i) Falta de causa para pedir, porque el procedimiento disciplinario se cumplió de acuerdo a la Constitución Política y la Ley.

ii) Indebido agotamiento de la vía gubernativa, puesto que varios de los argumentos mediante los cuales el demandante sustentó su pretensión de nulidad, no fueron planteados a la administración en la oportunidad debida.

iii) Inepta demanda, por cuanto el actor al realizar el cómputo de la cuantía, no indica los extremos del comienzo y el final del periodo al que corresponde la misma.

2. Contestación de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional
.-

Propuso como excepciones:

i) Falta de legitimación en la causa por pasiva, porque la institución no tuvo injerencia o competencia dentro del proceso disciplinario adelantado por la Procuraduría General de la Nación, ya que esta última se encontraba investida del poder disciplinario preferente. El único papel que cumplió fue el de ejecutar la decisión, pero dentro de los fallos disciplinarios no tuvo participación.

ii) Presunción de legalidad, por cuanto los actos administrativos impugnados están ajustados a la Constitución Política y a la Ley, y es el actor quien debe desvirtuar dicha presunción.

iii) Cosa Juzgada, afirma que la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no es una tercera instancia para dirimir controversias por sanciones disciplinarias; y menos dentro del presente caso, donde se garantizó el debido proceso, el derecho de defensa y contradicción al expedir los actos censurados, proferidos por la Procuraduría General de la Nación.

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

Vencido el término probatorio, las partes presentaron alegatos de conclusión dentro del término que se les concedió para el efecto.

1. Alegatos del demandante
.-
En su escrito, solicita se anule el acto complejo demandado debido a que tanto en los cargos, como en el fallo, se imputaron las mismas conductas a todos los disciplinados, sin tener en cuenta que cada uno tenía funciones determinadas y sus responsabilidades eran distintas de acuerdo a su grado y rango.

La Procuraduría General de la Nación le vulneró el derecho al  debido proceso al investigarlo por un lapso, y sancionarlo por cargos que no se corrieron en la etapa correspondiente, y por hechos ocurridos con anterioridad.

Existe falsa motivación en los considerandos del fallo de única instancia y en la providencia que resolvió la reposición, pues en ellos se encontró probado que “esos bienes nunca ingresaron al contenido normativo de la ley del presupuesto nacional por ser dineros de asistencias técnicas, o donaciones existe norma en concreto que determina que no están realmente sujetos a la ley colombiana porque no ingresan al presupuesto nacional”.

Encuentra que dentro del Acuerdo General de la Lucha Antidrogas, no existe ningún tipo de limitación o prohibición en la forma como se deben distribuir o utilizar los dineros. Y el procedimiento dispuesto para pagar los bienes que requería el cooperante se realizaba cuando la Sección de Asuntos Narcóticos de la Embajada de Estados Unidos (NAS) autorizaba el pago.

Reitera que, las autoridades colombianas, no podían auditar o disciplinar conductas, sobre los tan referidos bienes, toda vez que no hacían parte del presupuesto nacional y las decisiones que fueron tomadas por  las autoridades de control,  se hicieron bajo una presión económica por parte del Gobierno Americano de suspender la ayuda.

Indicó, frente a la caducidad de la acción, que “la petición de nulidad siguiente, por caducidad de la acción ha sido propuesta en vía gubernativa, pero ha dicho la jurisprudencia que cuando de ilegalidad de los actos administrativos se trate por violación del art. 29 Constitucional, en lo atinente a la violación del debido proceso este puede alegarse en cualquier tiempo”.

2. Alegatos de conclusión de la Procuraduría General de la Nación
.-:

En su escrito, la Procuraduría General de la Nación reiteró en su integridad los argumentos que expuso en la contestación de la demanda.

3. Alegatos de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional
.

Se opuso a cada una de las pretensiones formuladas en la demanda, con idénticos fundamentos a los que expuso en el escrito de en la contestación a la misma.

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO

La Procuradora Segunda Delegada ante esta Corporación, rindió concepto mediante escrito
 en el que solicitó denegar las pretensiones de la demanda.

Analizó las pruebas recaudadas así como la normativa aplicable al caso y precisó que, de la observación hecha al pliego de cargos formulado al disciplinado, se deduce que la Procuraduría General de la Nación lo sancionó por el incumplimiento de sus deberes funcionales, previstos en los artículos 4°, 94, y 209 de la Carta, por desconocer principalmente i) el convenio firmado por Colombia y la Sección de Asuntos Narcóticos de la Embajada de Estados Unidos (NAS), y ii) los principios de la administración pública.

En cuanto a los cargos, señala que se le cuestionó porque teniendo la calidad de jefe del grupo financiero de la Dirección de Antinarcóticos, no ejerció control de los recursos y bienes provenientes del convenio NAS, o no tomó ninguna medida efectiva que permitiera corregir las inconsistencias y por el contrario favoreció los intereses de terceros.

Refiere - en lo concerniente a la naturaleza de los dineros-, que independientemente de su origen, al tener por objeto la ejecución de programas de interés nacional, exigía de las autoridades involucradas un excelente desempeño del ejercicio de la función pública. Por lo anterior, el accionante dado el cargo que desempeñaba, tenía que velar por el cumplimiento del trámite respectivo para la ejecución de los recursos asignados.

 De otro lado, la decisión de la Contraloría General de la República de archivar el proceso fiscal, es de naturaleza diferente a la de la Procuraduría General de la Nación, dado que esta última revisa el cumplimiento de la función pública, y la primera, la responsabilidad que deriva del daño que se le causa al patrimonio del Estado. 

Concluye que “no existen dudas sobre la participación del demandante en los hechos investigados, ni en la violación de la norma disciplinaria que le exigía cumplir a cabalidad con el deber que le correspondía. Por ende, los actos administrativos se sustentaron en el acervo probatorio allegado al proceso, se hizo la valoración  correspondiente y se impuso la sanción en atención a estos presupuestos jurídicos”.

Como no se advierte causal de nulidad que invalide lo actuado, procede la Sala a resolver la controversia previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES

El problema jurídico del cual se ocupará la Sala consiste en determinar si los actos administrativos expedidos por la Procuraduría General de la Nación, por medio de los cuales fue sancionado
 el señor César Augusto Garzón Loaiza, se ajustan a la Constitución y a la Ley.

Previo a decidir la cuestión planteada, la Sala se pronunciará sobre las excepciones propuestas por las entidades demandadas, tal y como pasa a exponerse.

1. De las excepciones propuestas por la Procuraduría General de la Nación.-

La entidad de la referencia propuso como excepciones i) falta de causa para pedir, ii) indebido agotamiento de la vía gubernativa y, iii) inepta demanda.

La Sala advierte que la primera de ellas está relacionada con el fondo del asunto, si se considera estuvo sustentada en que el procedimiento administrativo se ajustó a la Constitución y a la Ley. Se procede, entonces, a resolver sobre las dos excepciones restantes.

1.1. Indebido agotamiento de la vía gubernativa.-

Estima la Procuraduría General de la Nación que varios de los argumentos expuestos por el demandante en sede judicial, no fueron planteados den el trámite administrativo, particularmente en el escrito del recurso de reposición interpuesto contra la decisión sancionatoria de única instancia.  A continuación  nos referiremos al requisito de procedibilidad en comento para luego determinar si el mismo se cumplió en este caso.

1.1.1.  La vía gubernativa como requisito de procedibilidad e las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho.-

El artículo 135 del C.C.A. condiciona la solicitud de nulidad de un acto administrativo de carácter particular, y por ende el restablecimiento del derecho del actor, al agotamiento de la vía gubernativa ante la misma administración, la cual finaliza mediante acto expreso o presunto. 

Se trata entonces de un requisito de procedibilidad necesario para acudir ante esta Jurisdicción el cual, lejos de ser una mera exigencia formal del derecho de acción, es un presupuesto que permite a la Administración efectuar un pronunciamiento previo a ser llevada a juicio y que como tal le genera la confianza legítima de que por razones no discutidas no va a ser sorprendida
. 

A su vez, es concebido en dos sentidos, a) como una garantía y b) como una obligación. Lo primero porque constituye un instrumento del cual goza el administrado para que las decisiones adoptadas por la administración, a través de un acto administrativo particular que perjudique sus intereses, sean reconsideradas por ella misma sin necesidad de acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, es decir, se busca que la administración pueda enmendar los posibles errores subyacentes en sus propios actos administrativos sin necesidad de acudir a la vía judicial. Con ello se pretenden garantizar los derechos de los administrados en cumplimiento de los principios de economía, celeridad y eficacia; los cuales orientan las actuaciones administrativas tal como lo ordenan los artículos 209 de la Constitución Política y 3º del C.C.A.

Para satisfacer este requisito de procedibilidad, resulta necesario que el administrado exprese con claridad el objeto de su reclamación o los motivos de su inconformidad, según el caso, pues lo que se busca con dicha exigencia es que ante los jueces no se inicien conflictos no planteados previamente ante la administración. No quiere ello decir que sea imposible exponer ante la jurisdicción argumentos nuevos para defender la misma pretensión invocada en sede administrativa, siempre que no se cambie el objeto de la petición. Así las cosas la persona que acude ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo para interponer una demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, podrá incluir nuevos argumentos y fundamentos de hecho y de derecho a los cuales no hizo mención al interponer los respectivos recursos en la vía gubernativa. Lo que no le es dable al demandante es incluir pretensiones distintas a las que adujo en sede administrativa o variar sustancialmente la reclamación
.

En otros términos: debe existir congruencia entre lo solicitado en la vía gubernativa y lo pedido en la posterior demanda contenciosa, pues resulta contrario a la finalidad de la vía gubernativa, el que se eleve una petición ante la administración y se interponga una demanda con la inclusión de puntos que no se pusieron en consideración de la entidad administrativa.

1.1.2. Del cumplimiento en el presente asunto del requisito de “agotamiento de vía gubernativa”.

Contra la decisión sancionatoria de única instancia, el demandante interpuso recurso de reposición
 y planteó en síntesis los siguientes argumentos que, en su criterio, desvirtuaban los cargos que se le endilgaron y la sanción impuesta. 

a. En primer término, efectuó unas consideraciones generales sobre el contenido del fallo sancionatorio, y sostuvo que la argumentación que lo sustentó es “ardua y compleja”, lo cual pudo llevar al Procurador a emitir ciertos juicios que ameritan ser precisados y obligan a la rectificación de la decisión final, pues “si la providencia se ha fundado en consideraciones dubitativas, no puede mantenerse la determinación porque entrañaría una falsa motivación”.

b. Normas infringidas y tipicidad. A pesar de que eran varios los encartados, la decisión sancionatoria recogió en uno sólo capítulo las normas vulneradas por todos los disciplinados, de manera que resultaba imposible distinguir cuáles de esas disposiciones aplicaban para los superiores y cuáles para él (no todos tenían la misma jerarquía ni cumplían las mismas funciones).
c. Inoponibilidad de la normativa con fundamento en la cual fue sancionado. Afirma en síntesis, que el Manual de Procedimientos Administrativo y Financiero, que nació del convenio entre los Gobiernos de Colombia y Estados Unidos, no le resultaba aplicable, entre otras razones, porque no se publicó.
d. Culpabilidad. La falta se calificó como gravísima dolosa, sin valorar adecuadamente el material probatorio. 
e. Vía de hecho, porque la entidad, al sancionarlo, desconoció las pruebas aportadas, responsabilizándolo por hechos distintos al principal. 
f. Actividad contractual. No entiende por qué debía responder por las tareas relacionadas con la actividad contractual (plan y programación de compras, solicitud de cotizaciones, verificación del mejor precio, estudios de adquisición etc.), siendo que le corresponde al representante legal de la entidad dirigir los proceso de contratación. 

g. Se presentó una causal de nulidad porque inicialmente, en el auto de cargos se le reprochó el indebido incremento patrimonial. No obstante, fue sancionado por hechos desconocidos en la acusación, con lo cual resultó imposible una adecuada defensa técnica.

h. Excepción de inaplicación por inconstitucionalidad, respecto del “Manual de Nuevos Procedimientos”, normativa que, a su juicio le era inaplicable y con fundamento en la cual fue sancionado.

De los razonamientos previamente citados, se desprende que el recurso de reposición fue interpuesto por el demandante con el objeto de que se revocara la decisión sancionatoria. Lo mismo  pretende el actor en ésta instancia, sólo que incluye nuevos argumentos para sustentar su solicitud, lo cual, como ya se vio sí resulta posible. Se reitera de este modo que la persona que acude ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo para interponer una demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, puede incluir nuevos argumentos y fundamentos de hecho y de derecho a los cuales no hizo mención al interponer los respectivos recursos en la vía gubernativa. Lo que no le es dable al demandante es incluir pretensiones distintas a las que adujo en sede administrativa o variar sustancialmente la reclamación.

Y como en las sedes administrativa y ahora judicial el accionante persigue una decisión revocatoria de los actos censurados, puede considerarse satisfecho el requisito de procedibilidad y de este modo no prospera la excepción en comento. 

1.2. Inepta demanda. 

Estima la Procuraduría que el accionante, al realizar el cómputo de la cuantía, no indicó los extremos del comienzo y el final del periodo al que corresponde la misma.

Advierte la Sala que esta excepción no tiene vocación de prosperar porque de la simple lectura de los artículos 137 y siguientes del C.C.A -que establecen los requisitos de la demanda-, se desprende que el accionante no está obligado a determinar los límites temporales de la cuantía, sino que simplemente, y cuando sea necesario para determinar  la competencia, debe estimarla razonadamente. Adicionalmente debe tenerse en cuenta que en casos como éste, la cuantía no es un factor que permita determinar quién es el funcionario llamado a conocer del asunto, porque en estos eventos prima el factor funcional. De este modo, el requisito contenido en el numeral 6 del artículo 137 del Código Contencioso Administrativo no es imperativo en procesos como el de la referencia.

2. De las excepciones propuestas por la Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional.-

Fueron las siguientes: i) falta de legitimación en la causa por pasiva, ii) cosa Juzgada y iii) presunción de legalidad. Comoquiera que esta última debe corroborarse en el análisis de fondo de la controversia planteada, procede la Sala a resolver los dos primeros medios exceptivos.

2.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva.-

La aludida cartera sostiene que no expidió las decisiones sancionatorias y tampoco tuvo injerencia alguna en el proceso disciplinario.

A juicio de esta Subsección, este medio exceptivo carece de sustento si se considera que el demandante también cuestiona la legalidad de Decreto N° 3831 de 2 de noviembre de 2006, dictado por el Ministerio de Defensa Nacional, mediante el cual ejecutó la sanción impuesta.

Adicionalmente varias de las pretensiones que elevó el actor a título de restablecimiento del derecho, están dirigidas al Ministerio como, por ejemplo, la solicitud de reintegro al cargo.

De este modo, e independientemente del resultado del análisis de fondo de la presente controversia, lo cierto es que la  Nación a través del Ministerio de Defensa Nacional, si está legitimada en la  causa por pasiva dentro del presente asunto.

2.2. Cosa Juzgada.

Estima que la Jurisdicción Contencioso Administrativa no es una tercera instancia de los procesos administrativos de contenido disciplinario, que definen la responsabilidad de los implicados.

Debe aclararse, en primer término, que la ocurrencia de la cosa juzgada, parte de la base de la existencia de una sentencia ejecutoriada que haya definido un asunto de idénticos objeto, y causa ,y en el que hayan intervenido las mismas partes.

En efecto, esta Corporación ha señalado que dicho fenómeno jurídico opera cuando la jurisdicción ya ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre una misma causa petendi mediante sentencia de fondo debidamente ejecutoriada, circunstancia que enerva la posibilidad de realizar hacia futuro otro pronunciamiento judicial sobre el mismo asunto. 

El concepto de cosa juzgada, hace referencia, entonces, al carácter imperativo e inmutable de las decisiones que han adquirido firmeza, lo cual implica de suyo la imposibilidad de volver sobre asuntos ya juzgados, para introducir en ellos variaciones o modificaciones mediante la adopción de una nueva providencia. En ese orden de ideas, “resulta factible predicar la existencia del fenómeno de la cosa juzgada, cuando llega al conocimiento de la jurisdicción un nuevo proceso con identidad jurídica de partes, causa y objeto (…)”. 

No obstante lo anterior, el Ministerio de Defensa argumentó la  excepción dando a entender que, como el asunto -que ahora se somete a consideración del Juez Contencioso-, quedó definido en sede administrativa, operó la Cosa Juzgada; olvidando que para que se presente tal, es necesario que exista un pronunciamiento judicial que haya resuelto la controversia planteada nuevamente. Como en este caso no hay tal, no operó la Cosa Juzgada.

Con todo, vale la pena precisar que si bien esta Jurisdicción no constituye una tercera instancia de las decisiones administrativas de contenido disciplinario, ello no quiere decir que éstas escapen del control judicial. Este último implica un examen de la constitucionalidad y legalidad de las referidas actuaciones de cara, principalmente, a los derechos al debido proceso y a la defensa. 

Resueltos negativamente los medios exceptivos que no se relacionan con el fondo del asunto,  procede la Sala a dirimir la controversia planteada, previo análisis del alcance que tiene esta Jurisdicción respecto del control de legalidad de los actos administrativos de contenido sancionatorio. 

3. Sobre la función constitucionalmente atribuida a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, relativa al control judicial de la potestad disciplinaria.

Esta Sección ha señalado reiteradamente
 que según el diseño Constitucional, la Procuraduría General de la Nación tiene la titularidad de la acción disciplinaria y goza de un poder preferente, que no excluye la facultad atribuida a algunas entidades para ejercerla directamente, pero en ambos casos sometida al control judicial por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. No obstante, dicho control no se ejerce de cualquier modo, sino que está sujeto a limitaciones y restricciones que lo alejan de convertirse en una tercera instancia. 

De este modo, en sede judicial, el debate discurre en torno a la protección de las garantías básicas, cuando quiera que el proceso disciplinario mismo ha fracasado en esa tarea, es decir, cuando el trámite impreso a la actividad correccional resulta intolerable frente a los valores constitucionales más preciados, como el debido proceso, el derecho de defensa y la competencia del funcionario.

A pesar de lo dicho, no cualquier defecto procesal está llamado a quebrar la presunción de legalidad que ampara a los actos de la Administración, pues la actuación disciplinaria debe adelantarse con estricta sujeción a las normas que la regulan, las cuales están inspiradas en las garantías constitucionales básicas. 

En ese sentido, si de manera general los actos de la administración están dotados de la presunción de legalidad, esa presunción asume un carácter más valioso en el juicio disciplinario, en el cual el afectado participa de modo activo en la construcción de la decisión, mediante el ejercicio directo del control de la actividad de la administración, cuando ella se expresa en su fase represiva. Dicho en breve, es propio de la actividad disciplinaria, que el control de las garantías sea la preocupación central del proceso correccional. Por ello, cuando el asunto se traslada y emerge el momento del control judicial en sede Contencioso Administrativa, no cualquier alegato puede plantearse, ni cualquier defecto menor puede erosionar el fallo disciplinario.

Aclarado lo anterior, esta Subsección resolverá el caso concreto, analizando los cargos formulados por el demandante a saber, i) violación al derecho al debido proceso por indebida notificación del acto de ejecución de la sanción, ii) desconocimiento de la Soberanía del Estado, iii) falsa motivación por errónea interpretación de la Ley, iv) violación al derecho de defensa, v) competencia del Procurador General de la Nación para conocer del proceso en única instancia contra todos los investigados, vi) violación de los principios de legalidad y de tipicidad, y vii) desviación de poder.

4. Del caso concreto.-

4.1.  Violación del derecho al debido proceso por indebida notificación del acto administrativo de ejecución de la sanción.

Estima el demandante que el referido acto ha debido notificársele personalmente. No obstante, la Policía Nacional lo hizo por edicto y por ello se le vulneraron los derechos de defensa y contradicción. 

A efectos de analizar el cargo planteado, examinaremos las formas de notificación de las decisiones dentro del proceso disciplinario: 

De acuerdo con la doctrina más autorizada sobre la materia, Notificar, significa hacer saber o hacer conocer y, es en ese sentido en el que la ciencia del derecho procesal toma el vocablo, “pues con él se quiere indicar que se han comunicado a las partes y terceros autorizados para intervenir en el proceso, las providencias judiciales que dentro de él se profieren”
  (Negrillas de la Sala).

En ese orden, la notificación es un trámite procesal que materializa el principio de la publicidad, en virtud del cual, las decisiones proferidas por el Juez o, en este caso, por el titular de la  acción disciplinaria
; deben ser comunicadas a las partes o a sus apoderados para que, conocidas por éstos, puedan hacer uso de los derechos que la Ley consagra para impugnarlas, aclararlas o, simplemente, para que, enteradas de su contenido, se dispongan a cumplir  lo que en ellas se ordena
.

Ahora bien. Dada la variedad de providencias que existen, de su contenido y de la oportunidad en la que se dictan dentro del proceso, el legislador estableció diversas formas de notificación, de las cuales una es la principal (la notificación personal) y otras son las subsidiarias (por edicto, por estado, por estrado y por conducta concluyente).

En efecto, en nuestro ordenamiento jurídico prima la forma de notificación personal, pues es la que mejor se acompasa con la finalidad de la notificación (hacer saber o dar a conocer la decisión a las partes o terceros intervinientes) y con los derechos al debido proceso y a la defensa.

En ese sentido, la Corte Constitucional ha señalado que “La notificación personal (…) es la que de manera más efectiva, salvaguarda los derechos de defensa del disciplinado, por cuanto garantiza un mayor conocimiento y convocatoria directa al proceso. Es pues, la notificación personal, la notificación por excelencia, constituyendo las demás, formas subsidiarias de notificación”
.(Las negrillas son de la Sala)

En lo que se refiere al proceso disciplinario, los artículos 100 a 109 del Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002), regulan el tema de las notificaciones, tal y como pasa a exponerse
:

· El artículo 100, señala que: “La notificación de las decisiones disciplinarias puede ser: personal, por estado, en estrados, por edicto o por conducta concluyente”.

· El artículo 101, prevé: “NOTIFICACIÓN PERSONAL. Se notificarán personalmente los autos de apertura de indagación preliminar y de investigación disciplinaria, el pliego de cargos y el fallo”.

· A su turno, el artículo 107 preceptúa: 
“NOTIFICACIÓN POR EDICTO. Los autos que deciden la apertura de indagación preliminar e investigación y fallos que no pudieren notificarse personalmente se notificarán por edicto. Para tal efecto, una vez producida la decisión, se citará inmediatamente al disciplinado, por un medio eficaz, a la entidad donde trabaja o a la última dirección registrada en su hoja de vida o a la que aparezca en el proceso disciplinario, con el fin de notificarle el contenido de aquella y, si es sancionatoria, hacerle conocer los recursos que puede interponer. Se dejará constancia secretarial en el expediente sobre el envío de la citación.

Si vencido el término de ocho (8) días a partir del envío de la citación, no comparece el citado, en la Secretaría se fijará edicto por el término de tres (3) días para notificar la providencia.

Cuando el procesado ha estado asistido por apoderado, con él se surtirá la notificación personal, previo el procedimiento anterior.

· Y, el artículo 108, que se refiere a la notificación por conducta concluyente, dispone que “Cuando no se hubiere realizado la notificación personal o ficta, o ésta fuere irregular respecto de decisiones o del fallo, la exigencia legal se entiende cumplida, para todos los efectos, si el procesado o su defensor no reclama y actúa en diligencias posteriores o interpone recursos contra ellos o se refiere a las mismas o a su contenido en escritos o alegatos verbales posteriores”.

Pues bien. Del contenido de las disposiciones contenidas en los artículos 100 y siguientes de la Ley 734 de 2002, que regulan las formas de notificación dentro de los procesos disciplinarios, se desprende claramente que el acto mediante el cual se ejecuta la sanción, no necesariamente debe notificarse personalmente. Máxime cuando el demandante ya conocía la sanción que se le impuso y las resultas del recurso de reposición que presentó. Con todo dicho acto (de ejecución) fue dictado por el Ministerio de Defensa, cuando el proceso disciplinario ya había concluido y como consecuencia del correctivo impuesto, a efectos de ejecutarlo.

A juicio de la Sala, la notificación por edicto en comento - válida en nuestro ordenamiento jurídico-, en nada riñe con las garantías constitucionales y legales del demandante quien tuvo la oportunidad de enterarse de su contenido. En efecto, a folio 631 del cuaderno principal del expediente obra el edicto mediante el cual se dio a conocer el Decreto N° 3831 del 2 de noviembre de 2006, expedido por el Ministerio de Defensa Nacional, que ejecutó la sanción. En consecuencia, el cargo que se estudia no está llamado a prosperar. 

De otro lado, y reiterando el derrotero jurisprudencial trazado por esta Corporación
, el Decreto N° 3831 de 2 de noviembre de 2006, no es susceptible de control jurisdiccional en tanto no define actuación alguna sino que fue expedido por el Gobierno Nacional para materializar la sanción impuesta al aquí demandante por la Procuraduría General de la Nación. 

Por esa razón, dicho sea de paso, la Sala se declarará inhibida para decidir sobre la legalidad y validez del acto administrativo en comento. 
4.2. Desconocimiento de la Soberanía del Estado.

El demandante estima que se desconoció el preámbulo de la Constitución Política por las injerencias del Gobierno de los Estados Unidos en las decisiones del ente de control.

No obstante, la Subsección estima que se trata de un argumento que en nada se relaciona con la actuación disciplinaria surtida en contra del actor, y que, por lo demás carece de todo sustento probatorio.  En el expediente no existe elemento de convicción alguno del cual se pueda siquiera suponer que un Gobierno extranjero esté incidiendo en las dediciones dictadas por la Procuraduría General de la Nación, en desmedro de la soberanía nacional. 

3. Falsa motivación por errónea interpretación de la Ley.

En criterio del señor Garzón Loaiza, es equivocada la afirmación de la Procuraduría en el sentido de que los dineros girados en virtud del Convenio NAS  son públicos. Agrega que la Ley 80 de 1993, se aplica solo a los contratos estatales, y no a las donaciones, las que, por quedar por fuera del control fiscal, penal y disciplinario, no están sujetas al referido régimen. 

Del contenido de los fallos disciplinarios queda claro que la naturaleza pública de las referidas sumas de dinero, no fue determinante para la declaratoria de responsabilidad ni para  la imposición de la sanción, como si lo fue el desempeño de las funciones del demandante frente a ese dinero –que por demás y esto sí muy importante- tenía por objeto la ejecución de programas de interés nacional, y  exigía por tanto, de las autoridades involucradas un excelente desempeño del ejercicio de la función pública. Por lo anterior, el accionante dado el cargo que desempeñaba, tenía que velar por el cumplimiento del trámite respectivo para la ejecución de los recursos asignados, deber que incumplió, en los términos consignados en el fallo sancionatorio.

Resáltese que como una de las causales de nulidad, el concepto de falsa motivación se aviene más al de acto administrativo, sin embargo el actor sostiene que la elaboración de los cargos adolece de falsa motivación, porque las conductas investigadas que le endilgan se apoyan en normas inaplicables. 

En este punto, y tal como se señaló en la sentencia de 26 de julio de 2012
, en la que se resolvió un caso similar; se reitera la obligación que asiste a los servidores públicos, incluidos los vinculados al Grupo Financiero de la  Dirección de Antinarcóticos, de cumplir la Constitución Política y las Leyes de la República de cualquier orden (disciplinaria, contractual, fiscal, contable etc.) y en este caso la obligación de manejar y ejecutar con pulcritud y ética los recursos provenientes del Gobierno Americano, destinados a cumplir funciones oficiales relacionadas con la lucha antidrogas, pues, se reitera, no se trataba de recursos propios y por consiguiente no podían ser gastados, o malversados, de manera abusiva y desordenada, con la errónea convicción de que el comportamiento irregular escapaba a la vigilancia de cualquier organismo de control estatal, lo cual no puede disculparse argumentando que se actuó con la convicción de que la conducta no constituía falta disciplinaria.

Corolario de lo expuesto es que no se demostró que en la elaboración de la imputación jurídica existiera razón alguna que pudiera reputarse en contravía de la realidad fáctica, o que careciera de respaldo normativo, que permita concluir que aquella se erigió sobre motivos simulados, o faltos de veracidad, o como los denomina el actor falsamente motivados.

Por las razones anteriores el cargo no prospera.

4.  Competencia del Procurador en el caso objeto de estudio.

El Jefe del Ministerio Público decidió asumir la competencia en única instancia para conocer de este  asunto respecto de todos los implicados, aspecto que fue cuestionado por el demandante en tanto solo uno de ellos tenía rango de General. Con lo anterior se le privó de la doble instancia. 

Antes de analizar el cargo, cabe precisar que una de las garantías derivadas del derecho al debido proceso, es la de ser juzgado por el Juez o la autoridad competente, tal y como lo establece el artículo  29 de la Constitución:

"Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio (…)".

Adicionalmente, el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", la estableció así:


"8. Garantías judiciales.

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, o de cualquier otro carácter." (Negrillas de la Sala)

De acuerdo con las anteriores disposiciones, en materia disciplinaria  rige el principio del juez natural, esto es, aquél a quien la Constitución o la Ley le ha atribuido el conocimiento de un determinado asunto
.

En ese orden, la competencia del funcionario al que le corresponda dirimir un litigio o “Juez Natural” debe ser i) constitucional o legal; ii) preexistente, es decir, anterior al hecho que motiva la actuación o proceso correspondiente, y iii) explícita.

En el caso que nos ocupa, la facultad del Procurador General de la Nación para adelantar procesos disciplinarios, se encuentra establecida en la Constitución y la Ley. Así, el artículo 277 de la Carta Política, le atribuye al Procurador General de la Nación una serie de funciones, las cuales puede ejercer directamente o por medio de sus delegados y agentes
:

"Artículo 277. El Procurador General de la Nación, por sí o por medio de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: (….)"

6. "Ejercer vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñen funciones públicas, inclusive las de elección popular; ejercer preferentemente el poder disciplinario; adelantar las investigaciones correspondientes e imponer las respectivas sanciones conforme a la ley" (Negrillas de la Sala).

A su turno, la Ley 734 de 2002, aplicable al actor, prevé en el artículo 3:

“La Procuraduría General de la Nación es titular del ejercicio preferente del poder disciplinario en cuyo desarrollo podrá iniciar, proseguir o remitir cualquier investigación o juzgamiento de competencia de los órganos de control disciplinario interno de las entidades públicas. Igualmente podrá asumir el proceso en segunda instancia.

En virtud de la misma potestad, mediante decisión motivada, de oficio o a petición de cualquier persona, podrá avocar el conocimiento de aquellos asuntos que se tramitan internamente en las demás dependencias del control disciplinario. También se procederá en la misma forma cuando se desprenda del conocimiento de un proceso”.

De otro lado, el Decreto 262 de 2000
 establece en el artículo 7 (numeral 17), que es función del Procurador General de la Nación,

“17.Asumir el conocimiento de los procesos disciplinarios e intervenir ante las autoridades judiciales o administrativas cuando la importancia o trascendencia del asunto requieran su atención personal. 

Los procesos disciplinarios que asuma el Procurador General de la Nación serán de única instancia”. (Las negrillas son de la Sala).

A su turno, los artículos 7°, numeral 23, del Decreto N° 262 de 2000
 y 81 de la Ley 734 de 2002, prevén que la competencia para investigar a un General de la República, como en aquel momento era el señor Gustavo Socha Salamanca, le correspondía al Procurador General de la Nación, funcionario también competente para adelantar las respectivas investigaciones y pronunciarse respecto de la responsabilidad disciplinaria atribuida a los demás servidores públicos y particulares, según el caso, que como en el sub-lite hubiesen participado en la comisión de una o varias faltas conexas. 

De este modo, no le asiste la razón al demandante porque el Procurador General de la Nación tiene competencia para adelantar las investigaciones disciplinarias y, además, es titular del ejercicio preferente del poder disciplinario.

Ahora bien, en lo que tiene que ver con la garantía de la doble instancia, no sobra anotar que ésta surgió ante la necesidad de preservar el principio de legalidad y la integridad en la aplicación del derecho, ya que asegura la posibilidad de corregir los errores en que pueda incurrir el juez o fallador en la adopción de una decisión judicial o administrativa, y permite enmendar la aplicación indebida que se haga por parte de una autoridad de la Constitución o la Ley. Con este propósito, la doble instancia constituye una garantía contra la arbitrariedad, y un mecanismo principal, idóneo y eficaz para la corrección de los yerros en que pueda incurrir una autoridad pública
.
Este principio está previsto i) en el artículo 31 de la Constitución Política, según el cual “toda sentencia podrá ser apelada o consultada, salvo las excepciones que consagre la ley”; en armonía con el artículo 29 del mismo ordenamiento, que establece que toda persona tiene derecho a “... impugnar la sentencia condenatoria...”. y, ii) en las normas de derecho internacional, concretamente, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, “los cuales le otorgan el carácter de garantía judicial y de mecanismo de protección, destinado a hacer efectivos los derechos consagrados en el ordenamiento jurídico y a velar por la recta actuación de la administración, máxime en aquellos casos en los cuales a partir del ejercicio de sus funciones puede imponer sanciones (v.gr. en los procesos penales)”
.
Ahora bien. Sobre el contenido normativo del artículo 31 de la Constitución, esta Corporación ha señalado reiteradamente que el principio de la doble instancia no reviste un carácter absoluto porque su aplicación depende de la regulación que, para tal efecto, señale el legislador.  En ese orden de ideas, “no es imprescindible e imperativa la aplicación de la doble instancia en todos los asuntos que son materia de decisión judicial o administrativa, puesto que la ley se encuentra habilitada para introducir excepciones, siempre y cuando sean razonables y proporcionales, no vulneren el derecho a la igualdad y respeten las garantías constitucionales fundamentales del debido proceso, como lo son, los derechos de defensa, de contradicción y de acceso a la administración de justicia” 
. (Negrillas y Subrayas de la Sala).

En la sentencia C-429 de 2001, al pronunciarse sobre la exequibilidad del inciso segundo del numeral 17 del artículo 7 del Decreto 262 de 2000
, -que establece que “los procesos disciplinarios que asuma el Procurador General de la Nación serán de única instancia”-; la Corte Constitucional consideró que esa disposición no lesiona el ordenamiento supremo (particularmente los artículos 29 y 31 de la Carta) porque, siendo el Procurador General la máxima autoridad de la entidad que dirige y el Jefe del Ministerio Público, no tiene otra instancia superior y, por ende, sus decisiones solamente están sujetas a las acciones contencioso administrativas establecidas en las normas pertinentes, las cuales pueden ser ejercidas por los procesados disciplinariamente, cuando consideren que se les han vulnerado sus derechos. 

En ese pronunciamiento, la Corte agregó que si bien es cierto que toda persona investigada tiene derecho a impugnar los fallos disciplinarios condenatorios, ello no excluye per se los procesos de única instancia, pues “la impugnación no implica obligatoriamente que el fallo sea apelable sino que el condenado pueda acudir -por medio de cualquier recurso- ante una autoridad con capacidad de revisar la decisión, como sería en este caso, la justicia contencioso administrativa”.(Las negrillas y subrayas son de la Sala).

En ese orden de ideas, tampoco le asiste la razón al actor al estimar vulnerada su garantía a la doble instancia. Antes bien, al interponer la demanda que en esta oportunidad se estudia, pretende que se revise la decisión sancionatoria y, de este modo, está ejerciendo un mecanismo de impugnación con el que materializa el aludido principio.

La Sala advierte que en sede administrativa el demandante agotó un mecanismo de impugnación contra la decisión sancionatoria pues interpuso el recurso de reposición
. Si bien con éste no se materializa la garantía a la segunda instancia, también lo es que tal proceder revela que si empleó los mecanismos procesales que tenía a su alcance, que fue escuchado, que la entidad demandada examinó su propia decisión, que se pronunció sobre los reparos que formuló el señor Garzón Loaiza, en contra del acto que lo sancionó y le indicó las razones por las cuales debía confirmar la sanción. De este modo mal puede el actor afirmar que la Procuraduría General de la Nación le vulneró el derecho al debido proceso.

Finalmente se precisa que tampoco se demostró causal de impedimento alguna que afectara al señor Procurador General de la Nación, teniendo en cuenta que las causas de impedimento o recusación están contenidas en los artículos 84 y siguientes de la Ley 734 de 2002. 

5. Violación a los principios de legalidad y tipicidad.-

Estima el demandante que en los procesos disciplinarios que se adelanten en contra de los miembros de la Fuerza Pública, se deben aplicar las disposiciones contenidas en los regímenes especiales, y solo excepcionalmente –en casos que versen sobre derechos humanos- se permite aplicar también los regímenes generales contenidos en las Leyes 200 de 1995 y 734 de 2002. Como aquí se le aplicaron indistintamente disposiciones de uno y otro régimen, considera quebrantados los principios de tipicidad y legalidad, y el derecho al debido proceso. 

Encuentra la Sala que no le asiste la razón al demandante porque si bien es cierto que en esta materia la Policía Nacional tiene un régimen especial, contenido en el en el Decreto1798 de 2000
, “por la cual se organiza el Control Disciplinario Interno en la Policía Nacional”.; también lo es que en casos en los que se investigue disciplinariamente a funcionarios de dicha entidad, resultan también aplicables las disposiciones del régimen general, contenido en las Leyes 200 de 1995 y 734 de 2002, según el caso. 

Cabe precisar que además del régimen disciplinario general de los servidores públicos, contenido en esta última normativa, existen unos especiales que no excluyen la aplicación del primero. En efecto, con el propósito de asegurar la obediencia, la disciplina, la eficiencia en el cumplimiento de las obligaciones y el adecuado comportamiento de los servidores públicos en el ejercicio de sus cargos, el legislador Colombiano expidió el Código Disciplinario Único (antes contenido en la Ley 200 de 1995 y actualmente, en la Ley 734 de 2002), el cual determina qué conductas se consideran faltas disciplinarias, las sanciones en las que se puede incurrir y el procedimiento que debe seguirse para determinar  la responsabilidad disciplinaria. Con la expedición de este Código se buscó la instauración de un estatuto uniforme y comprensivo de todo el régimen disciplinario aplicable a los servidores del Estado
. 
No obstante, en razón a la naturaleza específica de sus funciones, la propia Constitución otorgó al legislador la facultad para establecer regímenes especiales de carácter disciplinario aplicables a los miembros de la fuerza pública (Fuerzas Militares y Policía Nacional). En este sentido, el inciso 2º del artículo 217 de la Carta  prescribe que “[l]a ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera prestacional y disciplinario, que  les es propio” (subrayas fuera de texto). En relación con los miembros de la Policía Nacional,  el inciso primero del artículo 218 ibídem establece que “La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario”
En ese orden, el artículo 224 de Ley 734  de 2002 señala: “La presente ley regirá tres meses después de su sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias, salvo las normas referidas a los aspectos disciplinarios previstos en la Ley 190 de 1995 y el régimen especial disciplinario establecido para los miembros de la fuerza pública”.

Sin embargo, esta especificidad del régimen disciplinario propio de la fuerza pública, y su prevalencia, no impide que también sean destinatarios de las normas del régimen disciplinario general de los servidores del Estado, en cuanto ellas resulten procedentes.

Conforme lo ha expresado la Corte Constitucional, “lo que constituye la diferencia específica de ese régimen frente al general aplicable a los demás servidores públicos, es el señalamiento de una serie de faltas disciplinarias y de sus correspondientes sanciones, que son diferentes de las que pueden ser impuestas a la generalidad de los mencionados servidores públicos”
, y cuya previsión, como se mencionó, se justifica por la particular actividad que les compete desarrollar en favor de la conservación del Estado de Derecho y que en ningún caso se identifican con las asignadas a las otras entidades del Estado. Ello, sin embargo, (lo ha aclarado la Corte al interpretar el alcance del principio de especialidad previsto en la Carta y desarrollado por la ley), no exime a los miembros de la fuerza pública de ser también sujetos activos de las conductas previstas en el régimen disciplinario general, por supuesto, en cuanto aquellas le sean compatibles y aplicables
. 

En relación con este último aspecto, la hermenéutica constitucional también ha resaltado que “lo fundamental y diferencial para el régimen disciplinario propio de la fuerza pública, es sin duda el aspecto subjetivo o sustancial, esto es, lo correspondiente a las faltas y sanciones especiales, y no el aspecto adjetivo o procedimental, es decir, las normas que conjugan el trámite o ritual a seguir en la definición de la responsabilidad disciplinaria, ya que este segundo aspecto puede regirse por las preceptivas que regulan el proceso disciplinario general, contenido en el respectivo estatuto disciplinario básico y en las demás disposiciones procesales que le sean concordantes”
. En la Sentencia C-310 de 1997 (M.P. Carlos Gaviria Díaz), recogiendo la posición adoptada previamente en un fallo anterior (C-088 de 1997), el Tribunal Constitucional hizo claridad sobre el tema, de la siguiente manera:

“(…) Es que lo que en verdad diferencia los estatutos disciplinarios de las fuerzas militares y de la Policía Nacional frente a los demás regímenes de esta clase, es la descripción de las faltas en que pueden incurrir sus miembros y las sanciones que se les pueden imponer, precisamente por la índole de las funciones que están llamados a ejecutar, las que no se identifican con las de ningún otro organismo estatal. 

No sucede lo mismo con el procedimiento que se debe seguir para la aplicación de tales sanciones, pues éste sí puede ser igual o similar al que rige para los demás servidores públicos, de ahí que el legislador haya decidido establecer uno sólo, el consagrado en el Código Disciplinario Único.”  (Las negrillas son de la Sala).

Así las cosas, la Policía Nacional está facultada para investigar disciplinariamente a los uniformados que pertenecen a esa institución del siguiente modo: en lo sustancial de acuerdo con su régimen especial, contenido en el Decreto1798 de 2000, y, en lo procesal, siguiendo no solo las disposiciones de la citada normativa sino también los principios y las pautas del Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002). 

Por ello, el hecho de que se hayan invocado disposiciones de una y otra normativa, no desconoce los principios de legalidad ni de tipicidad, y tampoco el derecho al debido proceso. De este modo, el cargo analizado tampoco tiene vocación de prosperar. 

Cabe anotar que si bien en el fallo sancionatorio se invocaron algunas disposiciones de la Ley 200 de 1995, dada la fecha de ocurrencia de los hechos, ha de entenderse entonces que la cita de tales preceptos en el fallo impugnado, corresponde al lapso de su respectiva vigencia. Recuérdese que al tenor de lo previsto en el artículo 223 de la Ley 734 de 2002, los procesos disciplinarios que al entrar en vigencia dicha Ley aún no hayan surtido la formulación del pliego de cargos, continúan su trámite al tenor de las disposiciones contenidas en dicha Ley.

En los anteriores términos, el cargo estudiado, no prospera.

6. Desviación de poder (violación de los principios sustanciales de la normatividad disciplinaria, entre ellos el de imparcialidad).-

Alega el actor que queda demostrada la nulidad por la falta de descripción e indeterminación de las conductas investigadas y falladas por cuanto se le imputan funciones que ninguna norma de rango legal, incluso constitucional le ha asignado, configurándose con ello desviación de poder.

Tales afirmaciones del accionante carecen de respaldo probatorio y se alejan de la realidad. Está acreditado dentro del plenario, que la Procuraduría General de la Nación sí describió y determinó las conductas investigadas con apoyo en la normativa pertinente y no obra elemento de convicción alguno que pruebe así sea indiciariamente que la Entidad demandada al ejercer la potestad sancionatoria no se ajustó a los fines de esa competencia o hubiese obrado con desviación de poder.

En efecto, en auto de cargos de 26 visible a folios 1 y siguientes del anexo N° 8 del expediente, quedaron precisas las conductas por las cuales se disciplinaba al aquí demandante así:

“por violación a las normas del régimen fiscal, contable y demás disposiciones sobre la materia, por omitir el control administrativo de los dineros y bienes provenientes del convenio NAS, puestos bajo responsabilidad y custodia de la DIRAN, por el uso de éstos en beneficio de terceros y aplicación o uso diferente y/o malversarlos  o permitir que otros lo hicieran , además por las omisiones tendientes a la evasión de impuestos por la no retención de los valores correspondientes y permitir que particulares también lo hicieran según el artículo 665 del Estatuto Tributario, y por incumplimiento de los deberes e incursión de prohibiciones contenidos en la Constitución Política, Tratados Públicos ratificados por Colombia y en las leyes, de acuerdo con el numeral 10 del artículo 37, el numeral 18 literales c. d. i. del numeral 36 del artículo 38 y artículo 40 del Decreto 1798 de 2000; y el numeral 39 y los literales c. y d. del numeral 40 del Decreto 2584 de 1993, normatividades todas que de manera correlativa consagran el principio de legalidad para las faltas antes mencionadas.

Las conductas desplegadas por los disciplinados uniformados antes mencionados, de conformidad con los artículos 40 del Decreto 2584 de 1993, y 40 del Decreto 1798 de 2000, en concordancia con los artículos  25 numeral 4 de La Ley 200 de 1995 y 48 numeral 3 inciso segundo de la Ley 734 de 2002, provisionalmente se califican como faltas GRAVÍSIMAS, debido a la jerarquía y mando de los servidores con cargos de Directivos y al cargo desempeñado por los Subordinados en la Institución Policial, el grado de culpabilidad, el grado de perturbación y la naturaleza esencial del servicio, la naturaleza de las faltas y su efecto por el grave daño social de las conductas, los graves perjuicios causados en relación con el servicio, y por permitir un deterioro patrimonial de los (sic) recursos para gastos operacionales del Convenio NAS en beneficios personales, institucionales y de terceros, a título de DOLO pues con el conocimiento de las ilicitudes originadas en el incumplimiento de los deberes, obligaciones y responsabilidades en el manejo de los recursos del convenio NAS, que se deriva de sus condiciones profesionales y alta trayectoria en la Institución Policial, además de haber sido advertidos de las irregularidades de conformidad con los resultados de las auditorías y visitas efectuadas por funcionarios de la Oficina NAS, deliberada y voluntariamente incurrieron en las faltas señaladas”.

Como se advierte, la entidad accionada sí precisó las conductas investigadas, la naturaleza de la falta y el grado de culpabilidad, y en el acto sancionatorio explicó amplia y extensamente los elementos de la responsabilidad disciplinaria en la que incurrió el actor; con sustento en las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias pertinentes, razón por la cual, el argumento con el que el demandante estructuró la causal de nulidad de “desviación de poder” no se estructuró. Tampoco advierte la Sala desconocimiento al principio de imparcialidad, vulneración que no explicó el demandante. 

De este modo, por las consideraciones expuestas en la parte motiva y, al no haberse logrado desvirtuar la presunción de legalidad que ampara a los actos administrativos censurados, la Sala negará las pretensiones de la demanda. Pues, encuentra la Sala, que el trámite administrativo sancionador se llevó a cabo con el debido respeto a los derechos y garantías constitucionales  legales.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

FALLA

Primero.- DECLÁRASE no probadas las excepciones presentadas por las entidades demandadas, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente sentencia. 

INHÍBESE la Sala para efectuar un pronunciamiento de fondo respecto del Decreto N° 3831 de 2 de noviembre de 2006, mediante el cual el Presidente de la República dispuso ejecutar la sanción disciplinaria impuesta.
Segundo.- NIÉGANSE las pretensiones de la demanda incoada por el señor César  Augusto Garzón Loaiza, contra la Nación, representada por la Procuraduría General de la Nación y el  Ministerio de Defensa Policía Nacional. 

Cópiese, notifíquese y una vez ejecutoriada esta Sentencia archívense las diligencias. Cúmplase.

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en sesión de la fecha.-

BERTHA LUCÍA RAMÍREZ DE PÁEZ        GERARDO ARENAS MONSALVE

VÍCTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA

� Mediante auto del 15 de octubre de 2010, el Juzgado Veintinueve Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., resolvió: i) declararse sin competencia funcional para conocer del proceso, y ii) remitir el expediente al Consejo de Estado (folios 717 a 719 del Cuaderno Principal).  A través de auto de 31 de enero de 2011, el Despacho del Magistrado sustanciador avocó el conocimiento del asunto y declaró la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio de la demanda inclusive, sin perjuicio de las pruebas practicadas (folios 723 a 727 del mismo cuaderno), mediante auto de 26 de mayo de 2011  dispuso admitir la demanda, efectuar las notificaciones de rigor, fijar el negocio en lista y reconocer personería al apoderado de la parte demandante (folios 731 y 732 del cuaderno principal).-


� La demanda, presentada el 20 de abril de 2007, obra a folios 598  a 622 del cuaderno principal. 


� Visible a folios 768 a 786  del cuaderno principal del expediente.


� Mediante auto de fecha 26 de mayo de 2011, el magistrado sustanciador, ordenó vincular al Ministro de Defensa Nacional, y a su vez el Ministerio dio contestación a la demanda que obra a folios 762 a 767 del cuaderno principal. 


� El escrito de alegatos obra a folio  831 a 853 del cuaderno principal del expediente. 


� Los alegatos de conclusión presentados por la Procuraduría obran a folios 809 a 826 del cuaderno principal.


� Visible a  folios 827 a 830 del cuaderno principal del expediente.





� Folios  855  a 860 del cuaderno principal del expediente.


� Con destitución del cargo e inhabilidad para el ejercicio de funciones públicas por el término de 5 años.





� Así lo ha sostenido la Sala en varios de sus pronunciamientos, entre otros, en sentencias de 15 de julio de 2010. Exp. 0426 de 2009, C.P. Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila y de 18 de noviembre de 2010 Exp. 2292 de 2008. C.P. Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila.


� Así lo ha considerado el Consejo de Estado v.gr, en sentencia de la Sala plena de lo Contencioso Administrativo, de 6 de agosto de 1991. C.P. Clara Forero de Castro. Expediente S-145. Actor: Financiera Colpatria.


� Se advierte que, aunque en el expediente de la referencia no obra ni en original, ni en copia, el recurso de reposición que el demandante interpuso en contra de la decisión sancionatoria; en el acto administrativo de 17 de mayo de 2006 -a través del cual el Procurador General de la Nación resolvió el referido medio de impugnación-, quedaron consignados claramente los argumentos del recurso. 


� Providencia de 5 de marzo de 2009 (Expediente núm. 2004-00262, Consejero ponente doctor Rafael E. Ostau de Lafont Pianeta),


� Ver, entre otras, las siguientes sentencias proferidas por la Subsección Segunda, Subsección B: i) Número interno 2108-2008, del 7 de abril de 2011, actor: José Néstor González Romero, ii) Número interno: 532-2010, del 12 de mayo de 2011, actor: David Turbay Turbay, iii) Número interno:2157 de 2005, del 19 de mayo de 2001, actor: Remberto Enrique Corena Silva y, iv) Número interno: 1460-2009, del 23 de junio de 2011, actor: Miguel Ángel García López.


� LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. “Procedimiento Civil General” Tomo 1. Editores Dupré, décima edición. Bogotá D.C. 2009. Página 697.


� Artículos 2 y 3 de la Ley 734 de 2002.


� Ibídem.


�  Corte Constitucional, sentencia C-892 de 1999, ya citada.


� La Sala solo se referirá a las disposiciones que, sobre notificaciones, son aplicables a este caso.


� En un caso similar a éste, la Sala se declaró inhibida para estudiar la legalidad del Decreto N° 3831 de 2 de noviembre de 2006, al considerar que el mismo era de mero trámite. Al efecto, ver la sentencia de 26 de julio de 2012, expediente N° 110010325000200900131 00. No. Interno: 1903-2009. Actor: Luís Alberto Quevedo Arias. 








� Sentencia proferida por la Subsección B de la Sección Segunda del Consejo de Estado,  de 26 de julio de 2012, expediente N° 110010325000200900131 00. No. Interno: 1903-2009. Actor: Luís Alberto Quevedo Arias.





� La Corte Constitucional también se ha pronunciado sobre el particular. Ver, entre otras, las sentencias C-429 de 2001 y T-1307 de 2005.


� Así lo consideró la Corte Constitucional, en sentencia C- 429 de 2001, ya citada.


� La Corte Constitucional, en sentencia C- 245 de 1995, se refirió a la competencia de los señores Procuradores Delegados y, entre otras cosas precisó que: “no existen en la Constitución criterios concretos para diferenciar los delegados, de los agentes del Procurador, pues lo cierto es que unos y otros desarrollan funciones y actúan en representación del Procurador en el cumplimiento de las tareas que son propias del Ministerio Público, salvo en lo atinente a las funciones que privativamente corresponde a aquél en los términos de los artículos 242-2-4 y 278 constitucionales.


Tanto los unos como los otros [Delegados y Agentes], en razón de la inmediatez del vínculo funcional con el Procurador, traducen su inspiración, voluntad y las directrices de su política general en lo relativo a la actividad de control que constitucionalmente se les atribuye. Pero obviamente, la asignación de funciones por la ley y la delegación de funciones que pueden recibir, conlleva cierta autonomía e independencia para realizarlas y la radicación en cabeza de dichos delegados y agentes de la consiguiente responsabilidad, sin que ello comporte ruptura del vínculo jerárquico y funcional con el Procurador en su condición de supremo director del Ministerio Público.


(…)


No obstante advierte la Corte, que la autonomía e independencia con que actúan los delegados y agentes del Procurador se predica frente a los funcionarios ante los cuales ejercen sus funciones, más no con respecto al Procurador General de la Nación, del cual son dependientes o subordinados." 


(…)


Al Procurador General le corresponde 'dirigir o señalar las directrices y pautas generales que deben ser observadas por los referidos órganos a efecto de asegurar la coordinación de las funciones y la unidad en las correspondientes acciones y decisiones'. De ahí que los delegados y agentes del Procurador actúen en su representación y que además de las funciones que les asigne la ley, cumplan las que siendo propias del Jefe del Ministerio Público, a quien están subordinados, les sean delegadas por éste” (Negrillas y Subrayas de la Sala).





� “Por el cual se modifican la estructura y la organización de la Procuraduría General de la Nación y del Instituto de Estudios del Ministerio Público; el régimen de competencias interno de la Procuraduría General; se dictan normas Para su funcionamiento; se modifica el régimen de carrera de la Procuraduría General de la Nación, el de inhabilidades e incompatibilidades de sus servidores y se regulan las diversas situaciones administrativas a las que se encuentren sujetos”. Este Decreto fue modificado por la Ley 1367 de 2009 y por el Decreto 2246 de 2011.


� Por el cual se modifican la estructura y la organización de la Procuraduría General de la Nación y del Instituto de Estudios del Ministerio Público; el régimen de competencias interno de la Procuraduría General; se dictan normas para su funcionamiento; se modifica el régimen de carrera de la Procuraduría General de la Nación, el de inhabilidades e incompatibilidades de sus servidores y se regulan las diversas situaciones administrativas a las que se encuentren sujetos. 





� Así lo consideró la Corte Constitucional en sentencia C-095 de 2003.


� Ibídem.


� Ibídem.


� “Por el cual se modifican la estructura y la organización de la Procuraduría General de la Nación y del Instituto de Estudios del Ministerio Público; el régimen de competencias interno de la Procuraduría General; se dictan normas para su funcionamiento; se modifica el régimen de carrera de la Procuraduría General de la Nación, el de inhabilidades e incompatibilidades de sus servidores y se regulan las diversas situaciones administrativas a las que se encuentren sujetos”. 





� Como es bien sabido, este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión, sea el que vuelva sobre ella y, si es del caso, la reconsidere, en forma total  o parcial.


� Cabe precisar que éste cuerpo normativo fue derogado por la Ley 1015 de 2006 No obstante en consideración a la fecha de los hechos, en este caso se aplica la normativa citada. 





� Así lo expresó la Corte Constitucional, en la sentencia C- 819 de 2006. Magistrado Ponente: Jaime Córdoba Triviño.


� Corte Constitucional Ibídem.


� Sentencia C-431 de 2004, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.


� Cfr. Sentencia C-431 de 2004.


� Corte Constitucional, sentencia C-796 de 2004. Magistrado Ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil.





